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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE BUNYOLA

22542 Anuncio aprobación inicial de los expedientes de depuración de saldos acreedores del presupuesto del
año 2013

El Pleno del Ayuntamiento de Bunyola en sesión extraordinaria celebrada el día 4 de diciembre de 2013, aprobó inicialmente el expediente
de depuración de saldos acreedores de la cuenta 401, en base a lo establecido en la base 27 del presupuesto para el ejercicio 2013, que queda
expuesto al público a efectos de reclamaciones por un plazo de quince días hábiles.

 

Bunyola, 4 de Diciembre de 2013.

EL ALCALDE,
Jaume Isern Lladó.
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